
 
 
 

 

 
 
 
Bogotá D.C., 20 de agosto de 2025 
COT-1-274 
 
 
 
Doctor 
CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 
Honorables Concejales del Distrito Capital 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Observaciones y solicitud de revisión del Proyecto de Acuerdo 767 
de 2025: un llamado a la competitividad y el alivio fiscal para Bogotá. 
 
 
Respetado Alcalde, 
 
Respetados Concejales del Distrito Capital, 
 
Un respetuoso saludo desde la Asociación Hotelera y Turística de Colombia capítulo 
Cotelco Bogotá- Cundinamarca.  
 
 
Nos dirigimos a ustedes con profunda preocupación frente al Proyecto de Acuerdo 
767 de 2025, que busca imponer un nuevo impuesto al servicio de alumbrado 
público. Consideramos que, en el actual panorama económico, esta medida sería 
contraproducente y afectaría gravemente la competitividad y la sostenibilidad del 
sector productivo de Bogotá y particularmente del subsector del alojamiento y 
hospedaje.  
 
 
La energía eléctrica es un insumo esencial para la operación de miles de empresas, 
como las de nuestro sector. Cargar un gravamen adicional del 10% a los usuarios 
no residenciales, significaría un aumento inmediato en los costos de operación, 
limitando la capacidad de inversión y poniendo en riesgo la supervivencia de 
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empresas de todos los tamaños, amen que en nuestro sector pagamos ya otra 
sobretasa con cargo a la energía equivalente a un 20% sobre la tarifa que se cobra.  
 
 
Bogotá y el país atraviesan una coyuntura económica compleja. En 2023, la 
economía nacional creció apenas un 0.6%, la tasa más baja desde la pandemia. El 
desempleo urbano persiste en niveles de dos dígitos y la informalidad laboral sigue 
en aumento. En este contexto, un nuevo impuesto sobre un insumo básico como la 
energía profundizaría la desaceleración, generando efectos negativos en cascada: 
menores flujos de caja, retraso de inversiones, y una inevitable reducción de 
empleo. 
 
 
Para nuestro sector, el hotelero, estas cifras son particularmente alarmantes: 
 
 
Tasa de ocupación a la baja: después de un 2022 con una ocupación hotelera que 
alcanzó el 64,82%, en el año 2025 el acumulado enero-junio alcanza apenas el 
61,20% indicador que disminuyó en 3,62 puntos porcentuales respecto del 2022. 
 
 
Esto refleja un enfriamiento de la demanda que dificulta aún más la operación de 
los establecimientos formales. 
 
 
Caída en los ingresos: Las cifras de 2023, comparadas con 2022, evidenciaron una 
caída en las ventas de los establecimientos de alojamiento y hospedaje de entre 
3.7% y 4.0%. Esta situación contrasta con el crecimiento global de turistas que llegó 
a Bogotá en 2023, lo que evidencia la crisis que atraviesa el sector formal, que 
compite con la creciente oferta informal, sobre la cual insistentemente se les ha 
indicado que el distrito debe buscar mecanismos para exigirles a esos prestadores 
el pago del ICA, PREDIAL y servicios públicos como prestadores de una actividad 
mercantil y a las tarifas que corresponden.  
 
 
Este nuevo impuesto también erosionaría la competitividad de Bogotá frente a otras 
ciudades del país y de la región, desplazando la inversión privada, tanto nacional 
como extranjera. El momento actual exige medidas de estímulo y recuperación, no 
nuevas cargas tributarias. Por el contrario, la Administración Distrital debería 



 
 
 

 

enfocar sus esfuerzos en incentivar la inversión, facilitar la formalización de 
empresas y mejorar la eficiencia del gasto público. 
 
 
Como representantes del sector productivo, hacemos un llamado a la Alcaldía y al 
Concejo a evitar cualquier iniciativa que imponga mayores cargas fiscales a los 
contribuyentes. Lo que Bogotá necesita hoy son medidas de alivio, no de asfixia. 
 
 
Solicitamos respetuosamente que se reconsidere el contenido del Proyecto de 
Acuerdo 767 de 2025 y se elimine la creación del impuesto al alumbrado público. 
Suprimir este tributo es esencial para preservar el dinamismo económico, la 
sostenibilidad empresarial y la competitividad de Bogotá. 
 
 
Reiteramos nuestro compromiso con la seguridad, el desarrollo económico y social 
de la ciudad y nuestra disposición a colaborar en la construcción de alternativas que 
fortalezcan las finanzas distritales sin poner en riesgo la inversión y el empleo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
María Patricia Guzmán 
Directora Ejecutiva 
ASOCIACIÓN HOTELERA Y TURÍSTICA DE COLOMBIA - COTELCO BOGOTÁ -
CUNDINAMARCA 
 
 
c.c. JOSÉ ANDRÉS DUARTE GARCÍA 
      Presidente ejecutivo nacional de Cotelco 
 
      Junta Directiva Cotelco Capítulo Bogotá Cundinamarca 
 
 


